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	AMU_466  INFORMES DE RECURSOS, POBLACIÓN Y SERVICIOS AL INEGI Y AL IJAS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Proporcionar la información requerida por INEGI e IJAS referente a Recursos, Población y Servicios.

2.0 ALCANCE:
Calidad, Coordinación y Sub-Coordinación Médica y Trabajo Social.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 INEGI:  Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.

3.2 IJAS:  Instituto Jalisciense de Asistencia Social.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Las Instituciones mencionadas solicitan la información que requiere de datos de todas las áreas de Cruz Roja:  El IJAS cada 6 meses, el INEGI cada 4 años.
4.2 El responsable del servicio de calidad de nuestra Institución se encarga de solicitar la información a cada una de las áreas involucradas para el IJAS y el control para el INEGI.
4.3 En el Area Médica el Sub-Coordinador Médico recaba la información de los diferentes servicios y la Jefa de Trabajo Social lo que a ellos les corresponde.
4.4 La información será tomada de los Formatos Oficiales y entregada al responsable de Calidad y al controlar con la oportunidad debida.
4.5 La información será plasmada en las Formas Oficiales que envían las Instituciones mencionadas, de la cual se dejará copia para nuestro archivo.
5.0 DESARROLLO:

5.1 INEGI E IJAS:

1. INEGI solicita la información en las formas oficiales cada año.
2. El IJAS lo hace cada 6 meses en las formas “Informe Semestral de Organismos Reconocidos”.
5.2 RESPONSABLE DEL SERVICIO DE CALIDAD Y/O CONTRALORIA:

1. Solicitan a su vez a cada área la información respectiva (La de IJAS Calidad y la de INEGI Contraloría).
2. Envían a las Instituciones la información de todas las áreas, una vez que la ha revisado y recabado Firma del Director General.
5.3 SUB-COORDINADOR MEDICO:

1. Recaban la información de las fuentes oficiales.

2. Llena los formatos de las Instituciones con la información obtenida.

3. Las firma y las entregan los responsables de Calidad y Contraloría según se trate de IJAS ó INEGI.

4. Dejan copia para el archivo nuestro.

6.0 ANEXOS:

AMU_466.1   Informe semestral de Organismos Reconocidos (IJAS).

AMU_466.2   Informes del INEGI.
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